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 Sólo se valorarán estos cursos si han sido impartidos por centros 
oficialmente reconocidos, o si están homologados por un organismo 
público competente en el marco de programas de formación conti-
nua, de formación ocupacional o de formación de empleados públi-
cos, debiendo el aspirante acreditar tal extremo.

Se considerarán a estos efectos los cursos de formación continua 
impartidos por las Organizaciones Sindicales y que se encuentren 
incluidos dentro de los respectivos Acuerdos con la Administración.

En aquellos supuestos en los que el curso de formación ocupa-
cional, esté integrado por varios módulos y con materias o conteni-
dos diferenciados, los aspirantes deberán aportar para su valoración 
por el Tribunal de aquellos cursos que se consideren que guardan 
relación directa o indirecta con las funciones de la categoría objeto 
de selección, certificado que contendrá el desglose diferenciado por 
módulos, con el número de horas de cada uno de ellos. En caso con-
trario, no será objeto de valoración por parte del Tribunal.

En ningún caso se puntuaran en el presente apartado los cursos 
de valenciano y de idiomas, ni los cursos pertenecientes a una carrera 
universitaria, cursos de doctorado y los de diferentes institutos de las 
universidades cuando formen parte del plan de estudios del centro, ni 
los cursos derivados de procesos selectivos, promoción interna, pla-
nes de empleo y adaptación del régimen jurídico a la naturaleza de 
los puestos que se ocupan.

Titulaciones académicas: se valorarán las titulaciones académi-
cas oficiales de nivel superior a las especificadas en el anexo I, 
con 0,50 puntos.

Conocimiento de valenciano: se valorará hasta un máximo de 
1,5 puntos, siempre que se acredite estar en posesión del pertinente 
certificado u homologación expedido por el Servicio de Normaliza-
ción Lingüística de la Universidad Politécnica de Valencia o la Junta 
Qualificadora de Coneixements del Valencià, con arreglo a la escala 
que a continuación se indica, valorándose en caso de estar en pose-
sión de dos niveles, únicamente el de mayor nivel:

Para puestos de los grupos A o B:

Elemental: 0.50 puntos.
Mitjà: 1.00 puntos.
Superior: 1.50 puntos.

Para puestos de los grupos C o D:

Oral: 0.50 puntos.
Elemental: 1.00 puntos.
Mitjà: 1.50 puntos.
Superior: 1.50 puntos.

Otros méritos: se valorará hasta un máximo de 1 punto.

Para puestos de los grupos A, B, C y D de Administración Gene-
ral.

Para puestos de los grupos C y D de Administración Especial.

Haber superado el 3.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 0,30 puntos.

Haber superado el 5.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 0,60 puntos.

Para puestos de los grupos A y B de Administración Especial:

Haber superado el 3.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 0,30 puntos.

Impartición de Cursos, (por cada 10 créditos): 0,2 puntos.
Ponencias presentadas y aprobadas en Congresos sobre mate-

rias relacionadas con las funciones del puesto: 0,50 puntos por 
ponencia.

Becas, únicamente se valorarán las becas una vez obtenida la 
titulación académica correspondiente, y siempre que estén relaciona-
das con materias del puesto de trabajo ofertado: 0,50 puntos por 
año completo.

Publicaciones en S.C.I.: 0,10 por citación.

Conocimiento de idiomas de la Unión Europea: se valorará el 
conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de 
la lengua española acreditándose documentalmente mediante certifi-
cados expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas, según los niveles 
especificados.

Para la valoración de los idiomas Comunitarios, en ningún caso 
se considerarán los cursos superados de idiomas incluidos en los 
planes de estudios de Bachiller Elemental, Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional, Bachiller Superior y de estudios universitarios de 
cualquier nivel.

Asimismo, y en el supuesto de cursos impartidos, éstos se valo-
rarán por una sola vez, no siendo susceptibles de ser valoradas suce-
sivas ediciones de un mismo curso. 

 3125 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2005, de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso al Grupo A, sector admi-
nistración especial, Técnico Superior de Gestión 
Medioambiental, por el sistema de concurso-oposi-
ción.

Con el fin de atender las necesidades de personal en esta Admi-
nistración Pública encargada del servicio público de la educación 
superior, 

Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 75 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universi-
dades así como el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública 
Valenciana y Decreto 33/1999, de 9 de marzo del Gobierno Valen-
ciano, acuerda convocar pruebas de acceso al grupo A, sector admi-
nistración especial, Técnico Superior de Gestión Medioambiental de 
la Universidad Politécnica de Valencia, con arreglo a las siguientes 
bases:

1. Objeto de la Convocatoria.

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección 
de personal para cubrir 1 plaza vacante del grupo A, sector admi-
nistración especial, Técnico Superior de Gestión Medioambiental 
de la Universidad Politécnica de Valencia, por los turnos y cupo 
que a continuación se indican incluidos en la Oferta de Empleo de 
esta Universidad Politécnica de Valencia para el año 2002: Turno 
Libre:1.

1.2 La realización de las presentes pruebas selectivas se ajus-
tará a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública Valenciana y normativa de desarrollo.

1.3 De acuerdo con lo previsto en el artículo 75.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, esta convo-
catoria se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 
(DOGV) y en el Boletín Oficial del Estado (BOE), siendo la publica-
ción en el DOGV, la que se tomará como referencia a los efectos del 
cómputo de plazos para presentación de instancias. El resto de reso-
luciones administrativas derivadas de esta convocatoria se publicarán 
únicamente en el (DOGV).

2. Condiciones Generales de los aspirantes.

2.1 Para ser admitido a estas pruebas selectivas los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacionalidad de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacionalidad del Reino de Noruega o de la Repú-
blica de Islandia. También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales 
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último 
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionalida-
des de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 
España.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será, igualmente, de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado la 
edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título que consta en el Anexo I, o cum-
plidas las condiciones para obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones correspondientes.

e) No hallarse inhabilitado o inhabilitada penalmente para el 
ejercicio de funciones públicas o no haber sido separado o separada 
mediante expediente disciplinario de cualquier Administración o 
empleo público. En el caso de aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
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ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

2.2 Las condiciones para ser admitido a las pruebas, deberán 
reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.

3.1 Forma. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 
selectivas deberán presentar una instancia, conforme a modelo ofi-
cial, que deberá ser impresa a través de la página de Internet, de 
acceso público, de la Universidad Politécnica de Valencia 
(www.upv.es/rrhh).

Cada instancia tendrá asignado un número de referencia identi-
ficativo que será diferente para cada una.

Deberá presentarse necesariamente un juego de tres copias 
impresas mediante la página de Internet mencionada (copias para 
Registro General, Servicio de Recursos Humanos e interesado).

En las dependencias de la Universidad Politécnica de Valencia se 
pondrá a disposición de los interesados que lo requieran los recursos 
informáticos suficientes para acceder a dicha página web, rellenar e 
imprimir la instancia

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, 
debiendo adjuntar una fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o del Pasaporte en el caso de los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras. La 
publicación de la convocatoria en el BOE tendrá únicamente carácter 
informativo.

3.3 La presentación de solicitudes se podrá efectuar en el 
Registro General de la Universidad Politécnica de Valencia, Camino 
de Vera s/n.º, CP 46071, de Valencia; en el Registro de la Escuela 
Politécnica de Alcoi sito en la plaza Ferrandiz y Carbonell s/n.º de 
Alcoi; en el Registro de la Escuela Politécnica de Gandia sito en la 
carretera Nazaret-Oliva s/nº del Grao de Gandia, o en cualquiera de 
las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una 
oficina de correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia sea 
fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser certifi-
cada. De no hacerse de esta manera se considerará presentada en la 
fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el 
párrafo anterior.

Las solicitudes suscritas en el extranjero, podrán cursarse, en el 
plazo expresado en la base 3.2, a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente al organismo competente. El interesado/a 
adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber satisfe-
cho los derechos de examen.

3.4 Los derechos de examen serán de 23,74 €, que se ingresa-
rán en la cuenta corriente número 2077 0724 68 3100033835 –
Tasas—, de la Caja de Ahorros de Valencia (Bancaja) en la urbana 
724, sita en la Universidad Politécnica de Valencia, Camino de Vera, 
s/n.º, CP 46071, Valencia.

El pago de los derechos de examen podrá realizarse en efectivo 
o con tarjeta de crédito.

En el caso de pago en efectivo el ingreso se efectuará mediante 
el recibo emitido por la aplicación de instancias en la dirección de 
Internet citada en el punto 3.1.

El pago mediante tarjeta de crédito se realiza en el momento de 
rellenar e imprimir la instancia a través de la aplicación mencio-
nada.

3.5 Conforme a lo establecido en el artículo 33 bis de la Ley 
12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, 
redactado conforme a la Ley 9/1999, de 30 de diciembre, están 
exentos del pago de la tasa establecida en el párrafo anterior, los 
aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33%. Estos aspi-
rantes deberán presentar certificación de la Consellería de Bienestar 
Social u órganos competentes de otras Administraciones Públicas, 
que acredite discapacitación igual o superior al 33%.

3.6 Estarán exentos del pago las personas que figuren como 
demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes ante-
rior a la fecha de publicación en el DOGV de la presente convocatoria. 
Para el disfrute de la exención será requisito que no hubieran recha-
zado, en el plazo de que se trate, oferta de empleo adecuado ni se 

hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales y que, así mismo, 
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo 
Interprofesional. La certificación relativa a la condición de deman-
dante de empleo, con los requisitos previstos en la Ley, se solicitará en 
la correspondiente oficina del Instituto Nacional de Empleo, o en los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas. En cuanto a la 
acreditación de las rentas, se acreditará con una declaración escrita 
del solicitante. Ambos documentos deberán adjuntarse inexcusable-
mente a la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector 
dictará una resolución, que se publicará en el DOGV, que contendrá 
la relación provisional de admitidos y excluidos a la realización de las 
pruebas, así como los nombramientos de los miembros que compo-
nen el Tribunal de Selección.

4.2 Los aspirantes podrán, en el caso de error o exclusión, 
subsanar los defectos en que hayan incurrido en su solicitud, o reali-
zar las reclamaciones que tengan por conveniente en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la 
relación provisional de admitidos y excluidos en el DOGV.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y en el supuesto de 
producirse los mismos, para posibilitar su subsanación en tiempo y 
forma, los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no 
figuran recogidos en la relación provisional de excluidos, sino ade-
más, que sus nombres y datos constan correctamente en las pertinen-
tes relaciones de admitidos.

4.4 Transcurrido el plazo de 10 días hábiles, subsanados los 
defectos si procediera, y vistas las reclamaciones que correspondan, se 
dictará resolución que contendrá la relación definitiva de admitidos y 
excluidos, y con al menos una antelación de 15 días hábiles, la fecha, 
el lugar, la hora de celebración y comienzo de los ejercicios, que se 
publicará en el DOGV. En su caso se publicará también el orden de 
actuación de los aspirantes conforme a lo dispuesto en la base 7.2.

4.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Pruebas selectivas.

5.1 El procedimiento de selección se realizará por el sistema de 
concurso-oposición en turno libre.

5.2 Fase de oposición: Constará de dos ejercicios obligatorios 
y eliminatorios:

5.2.1 Primer ejercicio. Se realizará por escrito y versará sobre 
los conocimientos que se especifican el anexo I de la presente convo-
catoria, comprendiendo el bloque general y el bloque específico.

Este ejercicio tendrá dos partes, cuya duración se fijará por el 
tribunal con la debida antelación atendiendo al contenido del mismo

Primera parte, consistirá en el desarrollo por escrito de una serie 
de preguntas relativas al programa del bloque de conocimientos 
específicos, con espacio de respuesta acotado.

Segunda parte del bloque de conocimientos generales, se confi-
gurará en forma cuestionario tipo test con cuatro alternativas de 
respuesta, siendo únicamente una de ellas la correcta.

5.2.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la realización por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el temario especi-
ficado en el anexo I, bloque de conocimientos específicos de la presente 
convocatoria, y las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo.

La duración de este ejercicio será fijada por el Tribunal con la 
suficiente antelación.

5.2.3 En todos los ejercicios el Tribunal tomará las medidas 
que sean necesarias para garantizar el anonimato en la valoración de 
los mismos, siendo anulados todos aquéllos en los que se contuviera 
alguna marca que pudiera identificar a su autor.

5.3 Fase de concurso: Se valorarán los méritos acreditados 
fehacientemente por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición conforme al baremo que figura en el anexo II.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los puntos 
obtenidos en la fase de concurso únicamente se sumarán a la puntua-
ción de los aspirantes que superaron la fase de oposición.

6. Calificación de los ejercicios.

6.1 El primer ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

La primera parte del ejercicio se desarrollará en forma de de 
preguntas cortas, como máximo se establecerán cincuenta preguntas 
dónde las respuestas incorrectas y las en blanco no se puntuarán, y 
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la suma de las respuestas correctas será trasladada a una escala de 0 
a 10, relativa al número de preguntas totales formuladas. Esta pri-
mera parte supondrá un 80% de la puntuación total del primer ejer-
cicio.

La segunda parte del ejercicio se desarrollará en forma tipo test 
con 4 alternativas de respuesta, las contestadas erróneamente des-
contarán un tercio sobre las correctas y las contestaciones en blanco 
no puntuaran, la escala de corrección de esta parte será de 0 a 10. 
Esta segunda parte supondrá un 20% de la puntuación total del pri-
mer ejercicio.

La fórmula de corrección de esta segunda parte será la siguiente 
en el caso de que el ejercicio se desarrolle en forma de test:

Puntuación = ( (n.º aciertos) – (n.º fallos/3) ) ×10
(n.º preguntas)

A continuación se configurará una relación que se ordenará por 
puntuación de mayor a menor con aquellos aspirantes que hayan 
superado este primer ejercicio, publicándose en el tablón de anun-
cios y, complementariamente y sin carácter oficial, en la página Web 
del Servicio de Recursos Humanos cuya dirección es: http://
www.upv.es/rrhh/ (Apartado de Gestión de PAS).

6.2 El segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario obtener para superarlo un mínimo de 5 puntos.

A continuación se configurará una relación por cada turno y 
cupo que se ordenará por puntuación de mayor a menor con aquellos 
aspirantes que hayan superado este segundo ejercicio sumándole la 
nota obtenida en el primer ejercicio, publicándose en el tablón de 
anuncios y, complementariamente y sin carácter oficial, en la página 
Web del Servicio de Recursos Humanos cuya dirección es: http://
www.upv.es/rrhh/ (Apartado de Gestión de PAS).

6.3 La calificación resultante de la totalidad de los ejercicios 
vendrá determinada por la suma de puntuaciones obtenidas en cada 
uno de ellos.

Con el resultado del último ejercicio de la fase de oposición, el 
Tribunal expondrá al público la relación de aspirantes por cada turno 
y cupo que, por haber superado todos los ejercicios eliminatorios, 
deben pasar a la fase de concurso, emplazándolos para que en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de las calificaciones presenten la documentación acredi-
tativa de los méritos y experiencia previstos en Anexo II, en el Regis-
tro General de la Universidad Politécnica de Valencia, en el Registro 
de la Escuela Politécnica Superior de Alcoi sito en la plaza Ferrandiz 
y Carbonell s/nº de Alcoi; en el Registro de la Escuela Politécnica 
Superior de Gandia sito en carretera Nazaret-Oliva s/nº del Grao de 
Gandia, o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado con-
forme a la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Unicamente se valorarán aquellos méritos alegados y acredita-
dos suficientemente por los interesados y cuya fecha de obtención no 
sea posterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias prevista en la base 3.2.

No se valorarán aquellos méritos que no se encuentren suficien-
temente acreditados, no admitiéndose la documentación presentada 
fuera de plazo concedido a tal efecto en esta misma base 6.3.

6.4 Finalizado el plazo de presentación de documentación esta-
blecido en la base anterior, el Tribunal publicará en el tablón de 
anuncios del PAS sito en el edificio de Rectorado y, complementaria-
mente y sin carácter oficial, en la página Web del Servicio de Recur-
sos Humanos cuya dirección es: http://www.upv.es/rrhh/ (Apartado 
de Gestión de PAS), la lista provisional de valoraciones de la fase de 
concurso y concederá un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de su publicación para que los interesados formu-
len las reclamaciones y subsanaciones de errores que estimen perti-
nentes en relación a su baremación.

6.5 Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones el Tri-
bunal dictará resolución fijando la relación definitiva de aspirantes 
aprobados.

Para la confección de esta relación se sumarán las calificaciones 
obtenidas por cada aspirante en la fase de oposición y en la fase de 
concurso. A continuación se ordenarán por orden de puntuación de 
mayor a menor, interrumpiéndose la relación cuando el número de 
aspirantes coincida con el número de puestos de trabajo convocados 
por cada turno y cupo, publicándose en el tablón de anuncios y, com-
plementariamente y sin carácter oficial, en la página Web del Servi-
cio de Recursos Humanos cuya dirección es: http://www.upv.es/
rrhh/ (Apartado de Gestión de PAS).

En caso de empate entre aspirantes incluidos en la misma rela-
ción el orden se establecerá atendiendo, en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y en segundo lugar, de 
mantenerse éste, a la mayor puntuación obtenida en el primer ejerci-
cio. Si persistiese dicho empate, se atenderá a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de concurso en lo que se refiere al apartado de 
experiencia profesional. En última instancia, el orden se establecerá 
por sorteo público entre éstos.

En ningún caso el tribunal podrá declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior al de puestos de trabajo con-
vocados.

En el supuesto de que el número de aspirantes aprobados fuera 
inferior al de plazas convocadas, las sobrantes se declararán desier-
tas.

6.6 Bolsa de Trabajo: Se confeccionará una bolsa de trabajo 
con el personal aspirante que, habiendo participado en las pruebas 
de acceso al grupo, sector, cuerpo/escala de la convocatoria, haya 
aprobado algún ejercicio de los que constituyen el proceso selectivo, 
según el orden de prioridad que se obtenga por la puntuación alcan-
zada, y con preferencia de los que hayan aprobado mayor número de 
ejercicios sumándose a tal efecto la puntuación obtenida en la fase de 
concurso.

Esta Bolsa de Trabajo, incluyendo el orden de prioridad se publi-
cará en el tablón de anuncios del PAS sito en el edificio Rectorado y, 
complementariamente y sin carácter oficial, en la página Web del Servi-
cio de Recursos Humanos cuya dirección es: http://www.upv.es/rrhh 
(Apartado de Gestión de PAS).

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.

7.1 Los ejercicios tendrán lugar en la ciudad de Valencia: El 
primer ejercicio se realizará en el lugar, fecha y hora que se esta-
blezca en la resolución por la que se aprueba y publica en el DOGV, 
la lista definitiva de admitidos y excluidos de las pruebas objeto de 
esta convocatoria, con una antelación no inferior a quince días hábi-
les.

7.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. Los miembros del Tribunal de Selección y el per-
sonal colaborador, no permitirán el acceso a la sala, donde se realice 
el ejercicio, de aquellas personas que comparezcan una vez concluido 
el llamamiento de los aspirantes convocados.

Caso de realizarse el ejercicio en varias sesiones, el orden de 
intervención de los aspirantes comenzará por la letra «B», siguiendo 
el orden alfabético de apellidos conforme a la Resolución de 25 de 
marzo de 2004 de la Conselleria de Justicia y Administraciones 
Públicas (DOGV número 4.729 de 8 de abril de 2004)

Los aspirantes deberán acreditar su personalidad mediante la 
presentación del DNI, o del resguardo con fotografía, del pasaporte 
o del permiso de conducir, sin que para este efecto sean válidas las 
fotocopias compulsadas de dichos documentos, así como del ejem-
plar para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

7.3 Comenzadas las pruebas, el anuncio de celebración de los 
restantes ejercicios se hará público, por el Tribunal, en el local en que 
se haya celebrado el anterior, en el tablón de anuncios del PAS sito 
en el edificio de Rectorado y, complementariamente y sin carácter 
oficial, en la página Web del Servicio de Recursos Humanos cuya 
dirección es: http://www.upv.es/rrhh/ (Apartado de Gestión de 
PAS), con una antelación mínima de 48 horas.

Las valoraciones de la fase de concurso serán publicadas en el 
tablón de anuncios del PAS sito en el edificio de Rectorado, y com-
plementariamente y sin carácter oficial, en la página Web del Servi-
cio de Recursos Humanos cuya dirección es: http://www.upv.es/
rrhh/ (Apartado de Gestión de PAS).

Los aspirantes quedarán decaídos de su derecho cuando se per-
sonen en los lugares de celebración cuando ya se hayan iniciado las 
pruebas o por inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a cau-
sas justificadas.

8. Publicidad de las listas.

El Tribunal elevará al Rector las listas definitivas de los aspiran-
tes que han superado las pruebas por orden de puntuación, para su 
inserción en el DOGV.

9. Conocimientos de Valenciano.

9.1 La acreditación de los conocimientos de valenciano por los 
aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas, que dispone el 
artículo 9.4 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública 
Valenciana, podrá realizarse mediante la presentación de alguno de 
los siguientes documentos:

a) Título de Bachiller o equivalente cursado en la Comunidad 
Valenciana, con superación de las asignaturas de valenciano.
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b) Título de la Escuela Oficial de Idiomas correspondiente al 
tercer curso de conocimientos de valenciano.

c) Certificado de nivel medio de la Junta Qualificadora de 
Coneixements del Valencià.

d) Certificado de nivel medio de Conocimientos de Valenciano 
expedido u homologado por el Servicio de Normalización Lingüística 
de la Universidad Politécnica de Valencia.

9.2 Quienes no puedan acreditar estos conocimientos, con-
forme a lo establecido en el punto anterior, deberán realizar el curso 
específico de valenciano al que se refiere el artículo 9.4 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública Valenciana.

10. Presentación de documentos.

10.1 En el plazo de 20 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación en el DOGV de las relaciones definitivas 
de aprobados, los aspirantes propuestos deberán remitir al Servicio 
de Recursos Humanos — Sección PAS de esta Universidad Politéc-
nica a través del Registro General de la Universidad Politécnica de 
Valencia en el Registro de la Escuela Politécnica Superior de Alcoi 
sito en la plaza Ferrandiz y Carbonell s/nº de Alcoi; en el Registro de 
la Escuela Politécnica Superior de Gandia sito en carretera Nazaret-
Oliva s/nº del Grao de Gandia o en cualquiera de las formas estable-
cidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI, o del documento que acredite su naciona-
lidad o del Pasaporte en el caso de los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigible según la 
presente convocatoria o certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención del título. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá adjuntarse la creden-
cial que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado o 
separada mediante expediente disciplinario de cualquier administra-
ción o cargo público, así como de no encontrarse inhabilitado o 
inhabilitada penalmente para el ejercicio de las funciones públicas. 
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán, ade-
más, efectuar la declaración de no estar sometidos a sanción discipli-
naria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad física 
y psíquica necesaria para el desempeño de las funciones de los pues-
tos de trabajo ofertados.

e) Los aspirantes discapacitados, deberán presentar certifica-
ción de la Conselleria de Bienestar Social u órganos competentes de 
otras Administraciones Públicas, que acredite discapacitación igual o 
superior al 33%, así como su capacidad para desempeñar las funcio-
nes que correspondan a las vacantes ofertadas.

10.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as pú-
blicos/as o de personal laboral fijo al servicio de la Universidad Poli-
técnica de Valencia estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos que ya tuvieran anteriormente acreditados ante la misma.

10.3 Los y las aspirantes seleccionados que dentro del plazo esta-
blecido en el punto anterior, y salvo casos de fuerza mayor, no presen-
tasen la documentación acreditativa o de la misma se dedujese que 
carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La plaza no ocupada por el aspirante que no presente la docu-
mentación quedará vacante.

11. Nombramiento de funcionarios.

Concluido el proceso selectivo y transcurrido el plazo de presen-
tación de la documentación, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución que se 
publicará en el DOGV, con especificación del destino adjudicado, en 
base al orden de puntuación obtenido por los aspirantes y según la 
petición de destino a la vista de los puestos vacantes que le oferten.

El plazo de toma de posesión del destino adjudicado, se hará cons-
tar en la Resolución señalada en el primer párrafo de la presente base.

12. Tribunal.

12.1 El Tribunal de Selección de las presentes pruebas selecti-
vas, será nombrado por el Rector en la resolución que haga pública 

la relación provisional de admitidos y excluidos con una antelación 
mínima de un mes a la fecha del comienzo de las pruebas, estando 
compuesto por:

Presidente/a: Un Vicerrector de la Universidad Politécnica de 
Valencia.

Tres vocales, designados por el Rector de la Universidad Politéc-
nica de Valencia, funcionarios/as de carrera.

Un/a vocal, designado por la Junta del PAS de la Universidad 
Politécnica de Valencia, funcionario de carrera.

Un/a secretario/a, funcionario/a de carrera de la Universidad 
Politécnica de Valencia, que actuará con voz pero sin voto.

Asimismo, se designará un Tribunal suplente con la misma com-
posición.

12.2 El Tribunal, para la realización de las pruebas, podrá 
designar los colaboradores, ayudantes y asesores especialistas que 
estime oportunos.

12.3 Los miembros del Tribunal, así como los colaboradores, 
ayudantes y asesores especialistas, deberán abstenerse y podrán ser 
recusados por los interesados cuando concurran en ellos circunstan-
cias de las previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo deberán abstenerse aquéllos que hubieren realizado 
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Todos los miembros del Tribunal deberán reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 13.4 del Texto Refundido de la Ley de la 
Función Pública Valenciana, y al menos la mitad más uno de los mis-
mos deberá tener una titulación correspondiente a la misma área de 
conocimientos de la exigida para el ingreso.

12.4 El Tribunal, así como los colaboradores, ayudantes y el 
personal especialista, podrá exigir de los aspirantes, en cualquier 
momento, que acrediten su identidad.

12.5 A los efectos de comunicaciones y de cualesquiera otras 
incidencias el Tribunal tendrá su sede en la Universidad Politécnica 
de Valencia, Camino de Vera s/n, CP 46071, Valencia.

12.6 El Tribunal tendrá la categoría señalada en el Decre-
to 24/1997, de 11 de febrero, del Consell de la Generalitat Valen-
ciana, sobre indemnizaciones por razón del servicio y gratificaciones 
por servicios.

El Tribunal tendrá la consideración de órgano colegiado de la 
Administración, y como tal estará sometido a las normas contenidas 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

13. Recursos.

13.1 Contra la presente convocatoria y sus bases, que son 
definitivas en la vía administrativa, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el DOGV, ante 
los órganos jurisdiccionales de lo Contencioso Administrativo de la 
Comunidad Valenciana, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 109 y 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según redacción modificada por la 
Ley 4/1999, así como los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva, y potestativamente podrán interponer el recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, ante el Rector, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la referida Ley 30/1992, según su redacción modi-
ficada por la Ley 4/1999.

13.2 Contra los actos del Tribunal podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector de esta Universidad en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente 
resolución del Tribunal.

Valencia, 2 de febrero de 2005.–El Rector, Francisco Javier 
Sanz Fernández.

ANEXO I

Denominación del Puesto: Técnico Superior de Gestión Medio-
ambiental.

Catalogación del Puesto: A 22 E026.
Titulación: Lic, Ing, Arq. o equivalente.
Código de Puesto: PF1281.
Unidad: Oficina Verde.
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Funciones del puesto.

Identificar, solucionar y registrar problemas medioambientales 
relacionados con la UPV en sus Centros, Departamentos, Institutos y 
Servicios y en relación con la Administración de la UPV y la Adminis-
tración Pública.

Asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental aplicable a 
la UPV, así como mantener y poner al día la Base de Datos legislativa 
ambiental y la difusión a la UPV (partes interesadas) de la normativa 
medioambiental existente.

Gestión de los residuos de la Universidad: mantenimiento y con-
trol del programa de gestión de Residuos Peligrosos; mantenimiento 
y control del programa de gestión de Residuos No Peligrosos.

Asegurar y/o implantar un Sistema de Gestión Medioambiental 
en los Centros; Departamentos y Servicios de la UPV.

Gestionar, actualizar, mantener y controlar la documentación 
propia del Sistema de Gestión Medioambiental de la Universidad.

Asesorar en materia medioambiental a empresas/instituciones, 
alumnos, profesores y personal de administración y servicios: infor-
mación y atención al público.

Canalizar las comunicaciones desde el exterior y hacia el exterior 
proporcionando la información sobre las especialidades científicas y 
tecnológicas de la Universidad en materia de medio ambiente.

Organizar e impartir los programas de formación medioambien-
tal del PAS y PDI de la UPV.

Promover iniciativas relacionadas con actividades de educación 
ambiental y apoyar las promovidas por el alumnado o personal de la 
Universidad.

Representar a la UPV en visitas de profesores, personal de admi-
nistración y servicios y representantes de otras universidades o insti-
tuciones extranjeras en delegación de la dirección del Área de Medio 
Ambiente.

Desarrollar acciones vinculadas al voluntariado ambiental de la 
UPV.

Elaborar informes técnicos de seguimiento de los aspectos 
ambientales de la UPV, tanto de oficio como a petición de cualquier 
Servicio de la U.P.V.

Y todas aquellas funciones inherentes al puesto de trabajo de 
acuerdo con la categoría profesional.

Temario:

Bloque general:

1. La Constitución española de 1978: Sus principios funda-
mentales. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspen-
sión. Los principios rectores de la política económica y social. La 
reforma de la Constitución. La organización territorial del Estado.

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: Sig-
nificado. Las instituciones de la Comunidad Valenciana: composi-
ción, organización y competencias.

3. El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública Valen-
ciana: Ámbito de aplicación. El acceso y la provisión de puestos de 
trabajo. Las situaciones administrativas. La adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades 
de los funcionarios. La carrera administrativa. Régimen disciplinario 
de los funcionarios. Régimen retributivo.

4. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades.

5. Los Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia: 
Naturaleza, fines y estructura. Organización de la Universidad Poli-
técnica de Valencia.

6. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito 
de aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones. Servicios de 
prevención. Consulta y participación de los trabajadores. Responsa-
bilidades y sanciones.

Bloque de conocimientos específicos:

7. Informática a nivel de usuario.
8. El Área de Medio Ambiente en una Universidad.
9. El proceso de certificación del Sistema de Gestión Ambiental 

en la Universidad Politécnica de Valencia.
10. La familia de normas ISO 14001. El enfoque universita-

rio.
11. El Reglamento Europeo EMAS. El enfoque universitario.
12. La gestión de auditorías internas.
13. Procedimiento a seguir para la auditoria ambiental de la 

actividad de una universidad.
14. La identificación de aspectos medioambientales. Metodolo-

gías de aplicación a la problemática ambiental universitaria.

15. Legislación y normativa aplicable en materia de medio 
ambiente a las Universidades. Ámbitos europeo, nacional, autonó-
mico y local. Metodología de identificación de requisitos.

16. La documentación del Sistema de Gestión Medioambiental 
de la Universidad Politécnica de Valencia.

17. La educación ambiental en el ámbito universitario.
18. La ambientalización curricular. Situación actual y tenden-

cias.
19. La ecoeficiencia energética.
20. Posibilidades de implantación de energías renovables. Ven-

tajas e inconvenientes. Problemática aplicada a una Universidad.
21. Manual de buenas prácticas ambientales aplicado a una 

Universidad.
22. El problema del agua. Organismos administrativos relacio-

nados con la gestión del agua. Legislación aplicable y competen-
cias.

23. Reglamentación técnico-sanitaria para abastecimiento y 
control de calidad de las aguas potables de consumo público.

24. Redes de saneamiento para aguas pluviales y para 
aguas residuales. Aspectos generales y principios básicos de 
diseño.

25. Aguas residuales e instalaciones de saneamiento: norma-
tiva aplicable de carácter nacional, autonómico y municipal. Ámbitos 
competenciales de las distintas administraciones.

26. Aguas residuales. Análisis y caracterización de las aguas 
residuales. Características físicas. Características químicas. Caracte-
rísticas biológicas.

27. Sistemas de depuración. Tratamientos físicos y químicos. 
Tratamiento primario, secundario y terciario. Eliminación de fósforo, 
nitrógeno, hierro, manganeso, adsorción, cambio iónico, osmosis 
inversa, métodos catalíticos, electrodiálisis, lagunajes. Esquema tipo 
de una EDAR.

28. Contaminación atmosférica. Criterios y aspectos a contem-
plar. Regulación sobre calidad del aire. Evaluación de potenciales 
contaminantes de fuentes fijas y móviles.

29. Métodos de evaluación para medidas de emisión. Métodos 
de medidas de inmisión.

30. Olores. Criterios y aspectos a contemplar. Regulación de la 
emisión de olores. Olfatómetros. Metodologías de determinación de 
nivel de molestia.

31. Ruidos y vibraciones. Parámetros de definición. El ruido 
contaminante en las áreas urbanas. Criterios y aspectos a contem-
plar. Medición. Aspectos físicos y psíquicos del ruido.

32. Regulación de ruidos y vibraciones. Absorción y aisla-
miento acústico de materiales de uso corriente.

33. Residuos no peligrosos. Generación y características. Evo-
lución y tendencias. Enfoque universitario.

34. Sistemas de recogida de los residuos no peligrosos y su 
problemática espacio-temporal. Alcance y tipos. Empleo de conte-
nedores para su retirada. Tendencias actuales y posibilidades futu-
ras.

35. Técnicas empleadas para la eliminación de los residuos no 
peligrosos. Vertederos controlados. Costes, ventajas e inconvenien-
tes. Contaminación.

36. Fabricación de compost. Costes, ventajas e inconvenientes. 
Contaminación. Estructura de una planta de transformación de 
basura en abono orgánico.

37. Incineración. Costes, ventajas e inconvenientes. Contami-
nación.

38. Aprovechamiento integral de los residuos no peligrosos. 
Planteamientos básicos de la elaboración de un plan de minimización 
integral de residuos no peligrosos.

39. Legislación y normativa aplicable en materia de resi-
duos sólidos de ámbito nacional, autonómico y local. Competen-
cias.

40. Sistemas de recogida de los residuos peligrosos y su pro-
blemática espacio-temporal. Alcance y tipos. Empleo de contenedo-
res para su retirada.

41. Aprovechamiento de los residuos peligrosos. Planteamien-
tos básicos de la elaboración de un plan de minimización de residuos 
peligrosos.

42. Tratamientos básicos de inertización y posibilidades de 
reutilización de residuos peligrosos.

43. Bolsas de subproductos. Situación actual y Tendencias. 
Aplicabilidad al ámbito universitario.

44. Materias contaminantes. Medidas correctoras. Contamina-
ción del medio ambiente. Tecnologías poco contaminantes. Tecnolo-
gías duras.

45. La contaminación «legal» frente a la contaminación produ-
cida por el incumplimiento de la normativa aplicable.
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46. La recuperación de suelos contaminados y zonas degrada-
das para nuevos usos.

47. Problemática y mejora sistemática de la movilidad en Cam-
pus universitarios.

48. Criterios ambientales aplicados a los proveedores y contra-
tistas de una Universidad.

49. El voluntariado ambiental. Situación actual. Problemática. 
Aplicación al ámbito universitario.

50. Las agendas 21. Coordinación de agendas 21 locales y 
regionales.

51. La defensa del medio ambiente. Competencias
52. Delitos ecológicos. La defensa jurídica del medio 

ambiente.

ANEXO II

Baremo

Experiencia profesional: se valorará hasta un máximo de 4 años 
y 6 puntos la experiencia profesional en puestos de trabajo corres-
pondientes a la misma categoría y grupo de las vacantes especifica-
das en la presente convocatoria, prorrateándose proporcionalmente 
los meses completos, sin considerar los periodos inferiores a un mes, 
conforme a la siguiente escala: 

Experiencia Laboral en:
Puntuación por 
mes completo 

trabajado

Puntuación por 
año completo 

trabajado

Universidades Públicas Valencia-
nas.

0,12500 1,500

Administración Pública. 0,06250 0,750
Empresa Privada. 0,03125 0,375

 Por servicios prestados como contratado laboral o funcionario 
en el ámbito de las Universidades Públicas Valencianas.

Por servicios prestados como contratado laboral o funcionario 
en el ámbito de cualquier administración pública.

Por servicios prestados como contratado laboral en el sector 
privado.

Únicamente se considerará acreditada esta experiencia profesio-
nal si se aporta certificación oficial de periodos de cotización en el 
régimen general de la Seguridad Social o en alguno de los regímenes 
especiales dentro del grupo de cotización de la categoría y grupo 
mencionados en el apartado 1.1 de la presente convocatoria, junto 
con los contratos de trabajo; nombramientos de funcionario interino 
y/o nóminas que acrediten la relación contractual y categoría profe-
sional.

En el caso de los empleados públicos, se admitirá a tal efecto la 
certificación de servicios prestados donde consten los datos anterio-
res (Grupo profesional y categoría profesional, así como periodos de 
contratación o nombramientos) expedidos por el órgano compe-
tente.

Cursos de formación y perfeccionamiento: se valorarán hasta 
un máximo de 3 puntos únicamente los cursos de formación y 
perfeccionamiento que estén relacionados directamente con las 
funciones de los puestos de trabajo objeto de la presente convoca-
toria.

La valoración se efectuará conforme al siguiente baremo, sin que 
se consideren los cursos hasta 9 horas y caso de que hayan dos cur-
sos con el mismo contenido, sólo será considerado el de mayor dura-
ción: 

N.º de Horas Puntuación total

De 10 a 14 0.10
De 15 a 19 0.25
De 20 a 29 0.40
De 30 a 49 0.50
De 50 a 74 0.60

75 o más horas 0.75

 Sólo se valorarán estos cursos si han sido impartidos por centros 
oficialmente reconocidos, o si están homologados por un organismo 
público competente en el marco de programas de formación conti-
nua, de formación ocupacional o de formación de empleados públi-
cos, debiendo el aspirante acreditar tal extremo.

Se considerarán a estos efectos los cursos de formación continua 
impartidos por las Organizaciones Sindicales y que se encuentren 
incluidos dentro de los respectivos Acuerdos con la Administración.

En aquellos supuestos en los que el curso de formación ocupa-
cional, esté integrado por varios módulos y con materias o conteni-
dos diferenciados, los aspirantes deberán aportar para su valoración 
por el Tribunal de aquellos cursos que se consideren que guardan 
relación directa o indirecta con las funciones de la categoría objeto 
de selección, certificado que contendrá el desglose diferenciado por 
módulos, con el número de horas de cada uno de ellos. En caso con-
trario, no será objeto de valoración por parte del Tribunal.

En ningún caso se puntuaran en el presente apartado los cursos 
de valenciano y de idiomas, ni los cursos pertenecientes a una carrera 
universitaria, cursos de doctorado y los de diferentes institutos de las 
universidades cuando formen parte del plan de estudios del centro, ni 
los cursos derivados de procesos selectivos, promoción interna, pla-
nes de empleo y adaptación del régimen jurídico a la naturaleza de 
los puestos que se ocupan.

Titulaciones académicas: se valorarán las titulaciones académi-
cas oficiales de nivel superior a las especificadas en el anexo I, 
con 0,50 puntos.

Conocimiento de valenciano: se valorará hasta un máximo 
de 1,5 puntos, siempre que se acredite estar en posesión del perti-
nente certificado u homologación expedido por el Servicio de Norma-
lización Lingüística de la Universidad Politécnica de Valencia o la 
Junta Qualificadora de Coneixements del Valencià, con arreglo a la 
escala que a continuación se indica, valorándose en caso de estar en 
posesión de dos niveles, únicamente el de mayor nivel:

Para puestos de los grupos A o B:

Elemental: 0.50 puntos.
Mitjà: 1.00 puntos.
Superior: 1.50 puntos.

Para puestos de los grupos C o D:

Oral: 0.50 puntos.
Elemental: 1.00 puntos.
Mitjà: 1.50 puntos.
Superior: 1.50 puntos.

Otros méritos: se valorará hasta un máximo de 1 punto.

Para puestos de los grupos A, B, C y D de Administración Gene-
ral.

Para puestos de los grupos C y D de Administración Especial.

Haber superado el 3.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 0,30 puntos.

Haber superado el 5.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 0,60 puntos.

Para puestos de los grupos A y B de Administración Especial:

Haber superado el 3.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 0,30 puntos.

Impartición de Cursos, (por cada 10 créditos): 0,2 puntos.
Ponencias presentadas y aprobadas en Congresos sobre mate-

rias relacionadas con las funciones del puesto: 0,50 puntos por 
ponencia.

Becas, únicamente se valorarán las becas una vez obtenida la 
titulación académica correspondiente, y siempre que estén relaciona-
das con materias del puesto de trabajo ofertado: 0,50 puntos por 
año completo.

Publicaciones en S.C.I.: 0,10 por citación.

Conocimiento de idiomas de la Unión Europea: se valorará el 
conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de 
la lengua española acreditándose documentalmente mediante certifi-
cados expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas, según los niveles 
especificados.

Para la valoración de los idiomas Comunitarios, en ningún caso 
se considerarán los cursos superados de idiomas incluidos en los 
planes de estudios de Bachiller Elemental, Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional, Bachiller Superior y de estudios universitarios de 
cualquier nivel.

Asimismo, y en el supuesto de cursos impartidos, éstos se valo-
rarán por una sola vez, no siendo susceptibles de ser valoradas suce-
sivas ediciones de un mismo curso. 


